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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertxnoia.—No se admitirán, para la inserción, oorannioaciones que no vengan 

registradas del Sobiorno de Proviueia,

Los ediotos y anunoios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a rasón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes do la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
do Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T , en I. PonínúnSa í«las advacentug. Canarias y terrítorioa de H Se suscribe ©n la Contaduría de la Exeolentísiiaa Diputación Provinoid.
s«L leo-ialapi/in a los veinte días de su proBaulg&eión, í El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las suB-

Afrioa, sujetos a gis ^«„«0 Re’iAntíeude hecha h- nromuí«'ación el día H cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
« U ÓaOísta íÁrt.'l ’ del Código CivU). B de le Cepital permedtodelibr^^d^lTeeo^^

ÜIMSÍERiü de
V rüMVPriA s formes coinciden, ante todo, en la 1 ijVJie<uviv I necesidad de aplicación clara, dé-

I cidida y eficaz, del contenido, de- 
I bidaménte complementado y de- 
I tallado de los principios funda- 
I mentales de lá ordenación de la

en la copiosa í 5ear, con el esfuerzo de todos, la 
; exportación o aplicación dentro 
I del país de los menudos sobran-

DECRETO 2251
El problema carbonero viene 

constituyendo desde la postgue
rra, en España, uta a grave y 
constante preocupación para to
dos los Gobiernos, especialmente 
en los últimos tiempos, en los que 
la contracción del consumo vie
ne determinando un exceso de 
oferta; en algunos momentos con
siderables, con sus correspon
dientes inmovilizaciones de nu
merario; lo que, unido al eleva
do costo de producción, crea si
tuaciones verdaderamente angus
tiosas en esa industria nacional, 
indispensable a nuestra economía 
e independencia.

Prueba evidente de la preocu-

tes.
Es, por último, necesario esta

blecer dentro del Comité ejecuti-

de 7 de enero de 1928, revalida
das por la República, según De
creto de 14 de octubre de 1931, 
y en todas las disposiciones vi
gentes relacionadas con los com
bustibles.

I producción y venta de carbones 
i nacionales.
I Aplicada ya de modo eficaz, 
í sin quebranto para nuestra eco- 
5 nomís, la obligatoriedad del con- 
í sumo del carbón nacional, hasta 

un grado importante, dentro de 
las diversas circunstancias que

VO ds Combustibles una inter- Asimismo corresponde al Co- 
vencióu coordinadora de produc- mité la fuucióa asesora y ejecu
ción y eferta al mercad© de los 
distintos combustibles nacionales,

tíva antes mencionada, en todo

concurren, el problema carbone
ro español es, ante todo, un pro
blema de ordenación de produc
ción, para conseguir que sus ci
fras sigan el ritmo de las de con
sumo © absorción del mercado, 
al mismo tiempo que .se obtiene 
el máximo rendimiento comercial 
del producto, dentro de los pre
cios oficiales de tasa y el mínimo 
precio de costo.

La ordenación de las activida-

pación antes mencionada está en > 
la abundante y profusa legisla- í 
ción vigente, especialmente des- ;
tacada en el Decrsto-ley de' 4 de _ _ _ _.____
agosto de 1927, el Decreto-ley des productoras y comerciales 
de 15 agosto de 1927, Decreto de propugnadas en los informes de 
7 de enero de 1928, disposiciones la Conferencia hullera y Ja Comi- 
revaliáas el 14 de octubre ds 1931 fgiún interministerial aludidas, es- 
por Î& República, y todas las de- tá esencialmente contenida en las 
más disposiciones siguientes, de dísposicione.s vigentes por medio 
28 de marzo, 23 de septiembre y de les Sindicatos carboneros y su 
15 de noviembre de 1933, entre Federación con las Oficinas co- 
otras, y por último, la de 11 de merciales, centrales y subcentra- 
agesto de 1934, en auxilio urgen- ies, previstas.
te a la industria y los obreros as- í Es preciso, por tanto, para líe- 
turianos, en cumplimento de los vsr el orden de modo general y 

_ rx-----.— I objetivo a esa industria, proceder
a unificar y coordinar su legisla
ción con las enseñanzsis que la

últimos Decretos mencionadas.

para que el normal desarroll© de 
la minería y de la fabricación de 
nuestros hidrocarburos constitu
ya un conjunto armónico, tanto 
en lo que a sus producciones res- 

■ pectivss y suministro de prime- 
ras materias se refiere, como a 

I la ordenada oferta al mercado 
5 nacional de los combustibles de 
? todas ciases.
I Acoplada la producción al con- 
; sumo; obtenidos íntegramente, en 
i benencio del productor, con una 
’ acción comercial eficaz y orde- 
: nada por medio de sus Sindicatos 

y Federación los precios oficiales 
fijados periódicamente por d Co
mité de Combustibles, y orienta-

lo relacionado con la producción 
y consumo nacional de combus
tibles líquidos y gaseosos, así 
como los aceites de engrase, de 
producción nacional, y también 
en cuanto a los de procedencia 
extranjera en todo lo que afecta 
al exacto cumplimiento de lás dis
posiciones reguladoras del consu
mo obligatorio de combustibles 
nacionales de cualquier clase que 
éstos sean.

Artículo 2.® El Comité Ejecu-

Aparte las medidas legislativas 
señaladas, en 10 de enero de 1933 
se convocó por el Ministerio de 
Agricultura una Conferencia hu
llera, en la que, con la represen
tación de todos los elementos in
teresados en la producción y el 
consumo, así como la del Estado, 
se abordó con gran amplitud el industria en sus aspectos^ de ' 
estudio del problema, la situación 
deficitaria de las industrias, sus 
causas y sus posibles remedios.

práctica pona de m?.nífiesto, ha^ 
ciendo también más eficaz el ré
gimen ds sancione.? y la acción 
tutelar del Estado, por medio del
Comité de Combustibles.

Una vez ordenada totalmente -

da la explotación minera a e.s- 
tructuras más amplias y perfec
tas, se reducirá el problema a sus 
verdaderos términos mejorándo
se notablemente el desequilibrio 
que el actual desorden produce, 
causa primera y principal de la 
crisis.

Come consecuencia de lo que 
antecede y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propues
ta del de Industria y Comercio,

Veng© en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO
Del Comité Éfecutivo de Com^ 

bustibles
CAPÍTULO ÚNICO

Cotnposicián y misión del 
Comité

Artículo 1.® El Comité Ejecu-

Posteriormente, y con el mismo 
fin, se creó en 30 de marzo de 
1933, una Comisión interministe
rial, con la representación de to
dos ios elementos antes mencio
nados, encargada de cifrar el dé
ficit de costo a venta de la pro
ducción, y proponer al Gobierno 
soluciones definitivas.

Entre todos los informes y dis
posiciones citadas se reúnen so
brado.? elementos de juicio para 
localizar las orientaciones que si 
problema carbonero deben darse, 
y a parte de las propuestas de or
den complementario, conducentes 
a intensificar el consumo de las 
clases menudas, facilitando con 
medidas directas o indirectas su 
acceso al mercado, muchas de

producción y ventas, dando efec- , 
tividad a las presentes disposicio- • ____
nez?, en relación con la situación , tivc de Combustibles, que depen- 
económico-industrial del país, se de directamente de la Dirección 
obtendrán los rendimientos más general de Miras y Combustibles, 
favorables del lado de la venta, y es el órgano asesor de ésta, a la 
asimismo, con la intervención de vez que ejecutivo de sus órdenes, 
los costos y el mejeramiento que 
en dios sea posible o preciso ob
tener, actuando sobre todos sus
factores internos, asía como por 
una estructuración adecuada de 
los campos de explotación sus 
servicios, se conseguirá un mar
gen indispensable entre costo y 
venta, que permita una vida nor
mal de minería del carbón.

Se hace también preciso lograr 
la ineludible coordinación de in
tereses productores en una ac
tuación conjunta, en relación con 
la ayuda recíproca que deben 
prestarse, y también para plan-

en todo lo que se refiere al exac
to cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Decreta Ordena
dor de la producción y venta de 
combustibles nacionales, y de to
do cuanto no se oponga al mismo, 
contenido en las disposiciones que 
reguíaa el régimen de la Econo
mía del Carbón, Decretc-ley nú
mero 1.377 de 4 de agosta de 
1927, Decreto-ley de 15 de agosto 
de 1927, regulando la Ordena
ción de Depósitos flotantes, el 
Reglamento provisional para la 
Organización Comercial de Su
ministros de Carbones nacionales

ti vo de Combustibles, que estará 
presidido por el Director general 
de Minas y Combustibles, y ten
drá como Vicepresidente al Inge
niero Jefe de la Sección de Com
bustibles, se compondrá de dos 
Secciones, la de Combustibles só
lidos y la de Combustibles líquí- 
do.s, constituyendo entre ambas, 
que funcionarán independiente
mente para sus asuntes privati
vos, el pleno del Comité, que se 
ocupará de los asuntos que afec
tan a todos los combustibles na
cionales y sus relaciones, en la 
producción, fabricación y merca
dos respectivos.

El Comité Ejecutivo en pleno 
estará constituido, además del 
Presidente y Vicepresidente, por 
doce Vocales, a saber:

Un Vocal representante del 
Estado, designado por el Minis
terio de Marina.

Un Vocal representante del 
Estado, designado por el Minis
terio de la Guerra.

Un Vocal representante del 
Estado, designado por el Minis
terio de Hacienda.

Un Vocal representante del 
con.’ïumo en general del Estado, 
designado por el Ministerio de In
dustria y Comercio.

Un Vocal representante del 
Estado, designado asimismo por 
el Ministerio de Industria y Co
mercio.

Un Vocal designado por la Fe
deración de Sindicatos carbone
ros de España, en representación 
de los productores de toda clase 
de carbones y pizarras bitumino
sas.

Un Vocal designado por la Fe
deración de Sindicatos de produc
tores de hidrocarburos naciona
les, partiendo de los combustibles 
y pizarras bituminosas.

(Continuard)
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OBRAS PUBLICAS!S?Ssr El único poste en que las dos 
ramas de la canalización forman 
un árgulo es el número 6 en el 
que forman los hilos un ángulo 

¡ apoyarse a una palomilla coloca- I de 165® en el cual se le pondrá 
i da en el ángulo Nordeste de la | tornapunta de 10 centímetros 

_ T. í ttiisnia proyectándose en terre- ¡ diámetro.
Don Pedro Mendïz Jiménez, j nog ¿gi señor Mendiz. De esta { 

vecino de Nájera, ha presentado I palomilla va la línea a un doble í 
en esta Jefatura de Obras Públi- | poste situado en la margen dere- I 
cas un proyecto para instalar una cha del río Yalde, que lo atravie- ¡ 
pequeña Central Eléctrica en un j sa mediante un vano de 60 me- 
antiguo molino situado en la mar- i tros. I
gen izquierda del río Yalde, fren- I t ' !
te al pueblo de Castroviejo’ y la 
línea desde la Central al citado I J I
pueblo para suministro de ener- | I
gía eléctrica a dicho pueblo. | I

T , X.i y o están colocases sensible- ï
Lo que se hace público por me- । m^nte en el mismo plano horizon- I 

dio de este periódico oficial a los | tal y a partir de este último as- | 
efectos de lo dispuesto enel ar-’ • • -- - *
tículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies-

Provincia de Logroño
ELECTRICIDAD

2863

general.
Los apoyos del 2 al 5, ambos 

inclusive, están en terrenos del 
Estado, y los 6 y 7 en terrenos 
del Municipio.

Los apoyos de la línea se en- 
., - - , , , I contrarán a la distancia máxima

5 fijado, a ho- | ¿g 35 j^etros y los hilos estarán 
Oficina, en la See- i sometidos a su propio peso, y 

Jefatura | además a la acción del viento y 
de Obras Publicas. ¿g

A continuación se inserta la | Los postes de la línea serán de 
nota-extracto del proyecto que I pino inyectado o creosotado ea 
se refiere este anuncio. j Ja parte que va enterrada en el .

Logroño, 14 de noviembre de ! suelo. Su longitud será de 8,25 | tiene que consignar en 
1934.-El Ingeniero Jefe, J. Cajal, i metros, de los cuales se enterra- ! presupuestos para 1935, 

V.. ..... X há un metro, quedando en la su- acompañando a la misma una 
nota de publicación i perficie 7,25 metros. I Circular relativa a las preven-

E«a á«« es suficient,. pues j h^“cV°a" LfS 

tensión el aislÿor Merior irá a Î “de
uT n QO JÍ remitir a la Junta

unidos a los 0,90 e flecha, de Ja i ¡g^ conformidad o las observacio- 
línea en los máximos calores de pertinentes- v como auiera 

del terre- | exceso, se advierte por últi- 
no 7,25 el vértice de la catenaria t a todas las Corporacio-
estsra a 6,15 metros del suelo, « nes que no hayan cumplido con 

dicho requisito, que si no io veri
fican dentro de los tres días si
guientes a la publicación de la 
presente en el Boletín, se enten
derá que están conformes con las 
que se le asignaban en aquella 
relación, y por lo tanto serán exi
gidas para los presupuestos de 
1935.

Logroño, 17 de noviembre de 
1934.—El Delegado de Hacienda- 
Presidente, Ladislao Montes.

Don Pedro Mendiz Jiménez, ha i ______  ______ ____
presentado en esta Jefatura de ! por tratarse de una línea de baja j 
Obras Públicas un proyecto so- j ——- - I ultimo
licitando instalar una pequeña I 
Central eléctrica en un antiguo í 
molino situado en la margen iz- | 
quierda del río Yalde, frente al I 
pueblo de Castroviejo, y la línea | 
desde la Central al citado pueblo { 
para suministro de energía eléc- I 
trica a dicho pueblo. I

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

El objeto del presente proyecto 
es obtener la concesión que soli
cita don Pedro Mendiz, para es
tablecer en un antiguo molino de 
su propiedad, una Central Eléc
trica de corriente continua, en la 
margen izquierda del río Yalde, 
enfrente del pueblo de Castrovie- 
jo, y colocar la canalización eléc
trica correspondiente, para pro
porcionar energía a dicho pue
blo, con destino principalmente al 
alumbrado público y particular.

La Central está formada por 
un rectángulo de 6 metros por 4 
metros, en uno de cuyos extre
mes va un rodete hidráulico de 
6 HP. que mueve un generador 
de corriente continua de 4 kw. a 
150 V,; además hay en la misma 
caseta un cuadro previste de am
perímetro, voltímetro, interrup
tor y resistencia para la puesta 
en marcha.

La dinamo podrá producir un 
4.000

máximo de------ » 26,6 ampe- 
150

rios, y la corriente después de ir 
al cuadro, sale por el pasamento 
Norte de la caseta; en cuanto al 
agua que mueve el rodete, llega, 
por una tubería formada de unos 
20 metros de desarrollo y sale 
por un canal que lleva el agua al 
río Yalde. La dinamo irá monta
da sobre los correspondientes ca
rriles y éstos sujetos a un macizo 
de hormigón; su movimiento se

La línea arranca del pasamen
to N. de la caseta, va luego a 

I ciende rápidamente hasta llegar ! 
I al pueblo, y al llegar al poste | 
¡ número 7 termina la canalización I

I
distancia que sobrepasa en 0,15 
metros a ios 6 metros que deter
mina el Reglamento.

La distancia máxima a que 
van colocados los postes es de 
35 metros, excepte ea el cruce 

I del río, pero el estudio de les 
I apoyos de cruce se hará más 
j adelante. Para los postes gene

I

rales se tendrá que las dos fuer
zas que actúan es Is presión del 
viento y ^a tensión de los hilos, y 
su cálculo se hará como si fuese 
una viga empotrada.

El cruce del río se hará por un 
tramo de 60 metros, y para evi
tar todo peligro de rotura de los 
hilos de corriente, irán sosteni
dos por un cable de acero de 25 
m/m. cuadrados de sección.

Los apoyos que sostienen el 
vano del río estarán formados 
por dobles postes de 9 metros 
de altura total. Esta altura es 
suficiente, pues aun yendo los 
postes empotrados 1,10 metros 
quedan 7,90, y como los dos hilos 
irán en el mismo plano horizon
tal y la flecha máxima es de 1,91 
metros, el vértice de la catenaria 
estará a más de 6 metros sobre 
el nivel máximo del agua, ya que 
el arranque de los postes estará 
algo más alta que dicho nivel. 
Por lo tanto el vértice de la ca
tenaria estará a más de seis me
tros de la superficie del agua en 
las máxima^s avenidas.

Les pestes serán de pino inyec
tado o creosotado y tendrán 21 
cm. de diámetro en el raigal, y 16 
en la cogolla.

Î

Pelación de propietarias cuyos
terrenos atraviesa la línea
Don Pedro Mendiz, propietario 

de la Central.
El Estado.
El Municipio.

TARIFAS
Por una lámpara de 16 bujías, 

2,25 pesetas.
Por dos lámparas de 16 bujías, 

2 X 2,10, 4,20 pesetas.
Má.s de dos lámparas, a dos 

pesetas cada una.
Logroño, 14 de noviembre de

1934.-EI Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Junta Administrativa de la 
Mancomumdad de Municipios 

de la provincia
Jllédicos Titulares 2883

En el Boletín Oficial del día 
6 de los corrientes se inserta la 
relación de los partidos Médicos 
con las cantidades que cada Mu

Trihnoal Provincial de lo Con- 
teneioso-Ádninistratifo de

Logroño
2784

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Rogelio Hi
dalgo Díaz, don Luis García del 
Moral Pascual.

En la ciudad de Logroño, a 
veinticuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.

El Tribunal Contencioso-Admi
nistrativo de Logroño ha visto 
los presentes autos de pleito con- 
tencioso-administrativo de menor 

t

i

l

: cuantía y expediente a él unido, 
entre parte de una, como deman- 

í dante, don Anacleto Remón fimé- 
j nez, mayordeedad, industrial,ve- 
’ ciño de Cervera del Río Aihamti, 
; representado por el Letrado don 
j Jesús del Río, y de otra, como 
t demandada, l a Administración 
' general del Estado y en su nom- 

bre el señor Fiscal de este Tri- 
I bunal sobre fijación de utilidades 
I del recurrente a ios efectos de la 
' hoja evalaatoria de 1932.
5 Resultando que por indicado 
Î dora Jesús del Río, en la repre- 
§ sentación expresada, se acudió a 

este Tribunal suplicando en el 
I oportuno escrito que teniéndole 
l por presentado y a él por parte 

en el nombre en quien compare- 
j ce, se tpnga por interpuesto el 
5 presente recurs® contencioso-ad- 
í ministrativo, mandando se publi- 

que en el Boletín Oficial de es- 
; ta provincia y reclamar el expe- 
i diente objeto del recurso, y teni- 
! do por iniciado dicho recurso y 
i por parte a mencionado Letrado 

* se ordenó el aludido expedientev 
¡ practicar la inserción expresada 
i en dicho Boletín habiendo tenido 
j lugar dichos extremos.

?

Resultando que del expediente 
sustaneialmente aparece la ins
tancia del recurrente al Tribunal 
Económico-Administrativo pro
vincial de Logroño en la que co
mo hechos expone los que recoge 
después en los 1.° y 2.® de su escri
to-demanda ante esta jurisdicción, 
que.después se indicarán, suplican
do la admisión de dicho escrito de 
alzada reduciendo el concepto 
número 13 a las pesetas 32.850 y 
anulando las 4.000 del número 14, 
acompañando la certificación de 
ios conceptos de utilidades eva
luadas de la parte Reai y Perso
nal, así como la copia del escrito 
de reclamación ante la Junta ge
neral del Repartimianto sobre 
utilidades del año 1932 de Cerve- 
ra del Río Alhama çon las reba
jas que a juicio del actor deben 
hacerse por los conceptos y fun
damentos. que indica y su origiçi&l 
con la trascripción del acuerdo 
recaído en dicha Junta ante su 
reclamación, y su original y cer
tificación de la matrícula oficial 
da la contribución indu.strial y de 
comercio de dicho Cervera y año 
respecto de los conceptos relati
vos al recurrente, de la que apa
recen sólo 14 aparatos o telares 
sin aparatos a la «Jacquar» por 
el primer semestre de 1932 y la 
baja de este concepto de la tari
fa 3.*^, clase 1.*, epígrafe 28, en 
25 de junio de 1932, y otra certifi
cación del Gerente de la «Socie
dad Anónima de Automóviles
Río Alhama» sobre no percep- 

< ción de beneficios en el añ© 1932
? por los accionistas con relación 
' al Libro de Balances y las dili

gencias de tramitación ante el 
Ayuntamiento y Tribunal Eco
nómico-Administrativo con la re
solución de éste de 29 de noviem
bre de 1933 desestimatoria de las 
reclamaciones del recurrente a 
que los hechos cuatro al seis del 
escrito de demanda se refiere, 
apareciendo también de documen
tos de la Inspección de Hacienda 
de esta provincia acompañantes, 
haberse satisfecho por la «Socie
dad Automóviles Río Alhama» 
sin presentar las oportunas de
claraciones en los años 1929 al 
1930 las cantidades adjuntas rela
cionadas y por los conceptos que 
se expresan 14.879 pesetas en
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eoe junto cada afi© de los expre- 
sados, con excepción de 1.800 pe
setas en el del 1929 y un aumento 
de capital social de 150.000 pese
tas en dicha Sociedad y afto 1931, 
no hecho por escritura pública ni 
tampoco registrado, no habiéndo
se incluido tampoco para el 1933 
5.695‘20 de subvención del csrreo 
y el informe de la Alcaldía.

Resultando que puesto de ma
nifiesto referido expediente por 
la representación de la parte ac- 
tora se presentó escrito suplican
do en él a este Tribunal que te 
niéndole por presentado con su 
copia y documentos acemps^ftan- 
tes y a él por parte en el nombre 
que comparezco, se sirva dictar 
sentencia en su día, fijando las 
utilidades de mi representado don 
Anacieto Remón Jiménez, a los 
efectos de la hoja evaluatoria del 
año 1932 confeccionada por la 
Junta general de Repartimiento 
de Utilidades de Cervera. del Río 
Alhama en la cantidad de 2.850 
pesetas por funcionamiento de 
catorce telares mecánicos duran
te el primer semestre del aft© 
1932, y declarar no haber lugar 
a la aplicación de utilidades en el 
concepto de accionista de la «So
ciedad de Automóvilés Río Ai- 
mana C. A.», por no haber exis
tido beneficios, y por ©tro sí so
licitó a los efectos de prueba el 
testimonio del documento a que 
en él se refiere y su unión a dicha 
demanda, la que tuvo lugar ba
sando dicha demanda en los si
guientes hechos:

1 .® Que durante el plazo re
glamentario mi representado for 
muló reclamación ante la Junta 
general del Repartimiento de Csr- 
vera del Río Alhama contra los 
conceptos utilitarios contenidos 
en los números 11, 12 y 14 de la 
hoja evaluatoria del año 1932, 
que obra en el expediente econó
mico-administrativo, objet© de es
te recurso.

2 .® Que la mencienada Junta 
general de Repartimiento de Uti
lidades resolvió la reclamación de 
mi representado, estimando en lo 
que se refiere al concepto número 
11 (Fábrica de harinas), y deses
timándola en relación a los con
ceptos números 13 y 14 referen
tes a utilidades por telares mecá
nicos y como accionista de la 
«Sociedad de Automóviles Río 
Alhama C. A.», como consta por 
la certificación de! acuerdo de la 
mencionada Junta de Reparti
miento de Utilidades, que obra 
en el expediente aconómico-aámi- 
nistrative.

3 .® Que mi representad© re
currió en tiempo y forma ante el 
Tribunal ®con6mico-Adminístra- 
tivo provincial, el cual ratificó el 
acuerdo de la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades de 
Cervera dd Río Aíhama, a que 
hace referencia el hecho anterior.

4 .® Que la Junta general de Re
partimiento de Utilidades de Cer- 
vera del Río Alhama y el Tribunal 
Económico - Administrativo pro
vincial ratificando el acuerdo de 
aquélla, han procedido sin funda
mento al considerar que mi repre
sentado tuvo en funcionamiento 
durante todo el año 1932, veinti
cuatro telares sin aparato a la 
«jaequar», así como al asignarle 
por utilidades del mencionad® año 
la cantidad de 13.200 pesetas en 
RUS partes Real y Personal, c«a- 
forme a la tarifa 3.*, clase 1.*, 
epígrafe 28, (concepto número 13 
de la hoja eva’uatoria de 1932), 
siendo únicamente cierto que mi 
representado sólo tuvo en funeí©- 
namiento 14 telares desde prime
ro de enero hasta 25 de junio del 
año 1932, eu cuya fecha fueron 
dados de baja sia volver a fun
cionar en el resto de mencionado 
año, lo cual ha quedado clara
mente demostrado por las alega
ciones razonadas hechas por mi 
representado y por certificación 
de la rebeión de altas y bajas en 
la matrícula industrial y de co
mercio, cuyas pruebas obran en 

, el expediente económico-adminis
trativo, y por tanto deben esti
marse las utilidades de mi repre
sentado a razón de 14 telares que 
representarían sus utilidades 
anuales de 7.7G0 pesetas, pero co
mo mi representado chusó baja 
de dichos telares en 25 de junio 
del mismo año, sia volver a cau
sar alta dentro del año, solamen
te deben computarse las utilida
des correspondientes a un semes
tre, que ascienden a la cantidad 
de 2.850 pesetas.

5 .® En igual forma se ha pro
cedido por la Junta general de 
Utilidades de Cervera del Río 
Alhama y Tribunal Económico- 
Admihisírátivo al ratificar el 
acuerdo de aquélla, atribuyendo 
a mi representado sin fundamen
to alguno 4.900 pesetas por utili
dades en concepto de accionista 
de la «Sociedad de Automóviles 
Río Alhama C. A.» en su parte 
Personal (concepto número 14 de 
la hoja evaluatoria del afto 1932), 
siendo únicamente cierto que mi 
representado señor Remón no ha 
percibido durante el año 1932 
ningún beneficio como accionis

ta, ya que durante todo ese pe
ríodo la mencionada Sociedad de 
Automóviles, no obtuvo benefi
cio, teniente por el contrario con
siderables pérdidas como conse
cuencia de una competencia ruí- 
n®sa, extremo que quedó justifi
cado con las alegaciones razona
das en el expediente S.-Adm. y 
por certificación de la Sociedad, 
y por tanto, n® debe estimarse a 
mi representado ninguna utilidad 
por este concepto.

6 .® Los únicos razonamientos 
en que fundamenta su fallo el 
Tribunal Económico-Administra
tivo, son: Supuesto informe del 
Ayuntamiento de Cervera del 
Río Alhama, prestado en el pe
ríodo de alegaciones, Inspección 
de Hacienda en el mes de no
viembre de 1933, y escrito de don 
Basilio López. Argumentos que 
caen por su base y sin ninguna 
eficacia jurídica, ya que, supues
to informe del Ayuntamiento de 
de Cervera no aparece en el ex
pediente, y a lo sumo, en caso de 
existir, podría considerarse como 
una apreciación personal de 
quien hizo la alegación, como se 
deduce con claridad de la lectura 
del segundo Resultando del fallo; 
la visita de Inspección de Hacien
da a los telares de mi represen
tado señor Remón, sólo hace 
constar esta representación, que 
se practicó en el mes de noviem
bre de 1933, según dice el Resul
tando segundo del fallo del Tri
bunal, y las utilidades que se dis
cuten como consecuencia del fun
cionamiento de telares de mi re
presentado son del año 1932, fe
cha remota y sin ninguna rela
ción con la mencionada visita de 
la Inspección de Hacienda; y por 
último, en cuanto al escrito de 
don Basilio López, de su lectura 
se desprende fácilmente, que su 
contenido no se ajusta en ló más 
mínimo a lo dicho por el Tribu
nal Económico - Administrativo 
en su Considerando segundo, ya 
que no existe reconocimiento ex
preso ni tácito de la existencia 
de utilidades como accionista de 
la «Sociedad de Automóviles Río 
Alhama C. A.», como fácilmente 
podrá apreciar la Sala, ya que 
solicitamos testimonio literal de 
dicho escrito.

Respecto a los beneficios de mi 
representado como accionista de 
la «Sociedad Automóviles Río 
Alhama» quiero hacer constar a 
Jos efectos oportunos, que duran
te el año 1932, debido a una com
petencia ruinosa, dicha Sociedad 
tuyo grandes pérdidas que im

portaron la cantidad de 85.460 4 4 
pesetas, extrañando sobremane
ra a esta representación que el 
Ayuntamiento de Cervera del 
Río Alhama, y la Administración, 
no hayan reconocido la verdad 
de este aserto, ya que la Socie
dad de Automóviles ha remitido 
sus balances a la Administración 
en tiempo oportuno, y ha llevado 
siempre legalmente sus libros, 
siendo una prueba más de ello 
las actas de inspección que se 
acompañan a esta demanda, con
formes con la contabilidad lleva
da con dicha Sociedad, actas de 
fecha posterior a la que hace re
ferencia al supuesto informe del 
Ayuntamiento de este procedi
miento, las que fueron firmadas 
por el Alcalde de Cervera don 
Firmo Rubio.

7 .® N© se acompaña carta de 
pago, por no ser necesaria den
tro de este, procedimiento por tra
tarse de exacciones municipales.

Resultando que tenido por pre
sentado dicho escrito-demanda 
con su copia y por formalizada la 
demanda, puestos de manifiesto 
los autos y expediente al señor 

I Fiscal para su contestación soli
citada por éste la acumulación de 
dicha demanda a las de don Fran
cisco Gil y don Gregorio Coloma, 
denegada dicha solicitud por el 
señor Fiscal, se presentó escrito 
suplicando en él a este Tribunal 
que teniéndole por presentados y 
documentos acompañantes con su 
copia y por evacuado el traslado 
conferido a dicha Fiscalía para 
el trámite de contestación a la de
manda se sirva admitir aquél y 

■ en su día dictar sentencia decla
ratoria de no haber lugar al re
curso interpuesto por el Letrado 
de este Ilustre Colegio den Jesús 
Gil del Río, en representación de 
don Anacieto Remón Jiménez 
contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo pro
vincial sobre ratificación del 
acuerdo de la Junta del Reparti
miento de Cervera del Río Alha
ma, absolviendo a la Administra
ción, y por otros síes estimó por 
el 1.®, que dada la cantidad dis
cutida en este pleito debe impri
mirse al mismo el procedimiento 
correspondiente a los de menor 
cuantía, y por el 2.® otrosí renun
cia dicha Fiscalía al trámite de 
vista pública no solicitado de con
trario, basando su contestación 

. en los siguientes hechos:
I. La Junta general del Re

partimiento de Utilidades de Cer
vera del Río Alhaoaa expidió en 
3 de agosto de 1933 la hoja eva-

Higiene y Sanidad Veterinaria 2816
r^rovixioia, do Lo^vofío Mbs oh OCTUBRE db 1934

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el 
mes expresado.
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lüatotia^ corrftspowdiente g. don 
Anscleto Remáo/y el interes3,d« 
formuló reclamación ante la mis
ma Janta acerca de ios conceptos 
utilitariefs números li, 13 y 14 dé 
aquella hoja evaluatoria.

n. La antedicha Junta, visto 
el escrito presentado por don I 
Anacléí© Remón Jiménez cóhtra 
los CGncéfÀos de «Fábrica de ha
rinas por tres meses», 24 telares 
y por 4.000 pesétas de utilidades 
en la «S. A. de Automóviles Río 
Alhama», estimó el recurso en 
cuanto a la fábrica de harinas, 
desestimándolo en cambio respec
to a los telares, y no atendiendo 
tampoco a la parte de beneficies 
en los Autos de referida Socie
dad.

III. Contra la anterior deci
sión don Anacleto Remón inter
puso en tiempo y forma'el opor
tuno recurso ante el Tribunal 
Econóraico-Administrativo pro
vincial, organismo que mantuvo 
en absoluto el acuerdo de la Jun
ta general del Repartimiento de 
Utilidades del precitado lugar, 
estimundo que durante el «ño 
1932 y asignándole por utilidades | 
un total de 13.200 pesetas en sus; | 
partes Real y Personal, según la 
tarifa 3 clase 1.*, epígrafe 28.

IV. La Juntádócsl del Repar
timiento y el organismo ariminis- 
trativ© mencionado han atribuido 
a don Anacieto Remón lá canti
dad de 4.000 pesetas por utilida
des en concepto de accionista de 
la «Sociedad de Automóviles Río 
Alhama», en su parte Personal, 
en atención a que era público y 
notorio en la localidad, y se acre
dita en el expediente, que dicha 
Sociedad había obtenido y repar
tido a sus uccibnistas sendos be
neficios.

Resultando que tenida par»con
testada'k. demanda por el sefter 
Fiscal, no interesado el recibi
miento' a prueba, ordenada la 

.B -91-1 T / JV O J / € /.4 £

formalización del oportuno ex
tracto, tenido por fí^rmalizado, 
pue.sto de mánifiesto a las-partes 
por él término legal sin que con
tra él se formulasen objeciones, 
señalado día para la vista, y re
nunciada su celebración en nom
bre del recurrente se tuvo por 
renunciada, habiéndose señalado 
día para la votación do la senten
cia, la que tuvo lugar.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Am^do Salas y Mcdina-Ro- 
saks.

Vistos los articules 1, 2, 11, 40 
y 42 de la Ley de esta jurisdic
ción, lo» 22, 288 y concordantes 
de los expresados del Reglamen
to para su ejecución, el 327 del 
Estatuto Municipal, el 4.° del De
creto de 16 de juni© de 1931 y la 
Ley de 15 de septiembre de dicho 
año, lio y siguientes del Regla
mento de Procedimiento Econó- 
mico-administrativo de 29 de ju
lio de 1924 citaifos por k parte 
recurrente y los 66 dél Regimen
tó de 28 de mayo de 1896 y Base 
32 del R. D. de 11 de mayo de 
1926 citadas; por el señor Fiscal.

Considerando que apareciendo 
de la certificación de la matrícula 
óficiál de 1& Contribución Indus
trial y de Comercio correspon
diente al sño 1932 con relación al 
recurrente don Anscleto Remón 
Jiménez, la existencia por éste 
de 14 telares mecánicos sin apa^ 
ratos a la «jaequar», y no de 10, 
como dice el Alcaide de Cervera 
del Río Alhama en su informe, 
y a que también el segundo Re
sultando de.la resolución recurri
da de 29 de noviembre de 1933 se 
refiere > sin fundamento en los au
tos por aludir sin duda con la 
frase ^reciente» a actuaciones de 
noviembre del 1933, según indi
cación del hecho 6.° del escrito 
de demanda a materia o base tri- 
butable posterior, o de 1933 aje
na a la de 1932, única discutida 

en este pleito, es preciso a falta 
de otra prueba no practicada por 
la Junta General del Reparti
miento de Cervera del Río Alha
ma como fundamento de sus apre
ciaciones de 24 telares y durante 
un sño, atenerse al documento 
oficial o certificación indicada que 
con todos los requisitos extrínse
cos ds autenticidad figura en el 
expediente al folio 5 del mismo 
con el sello y V.® B.® de esa mis
ma AIca.Íd{a ' de Cervera y dei 
Secretario de dicho Ayuntamien
to que certifican sólo de 14 tela
res, tarifa 3.*, clase 1.^, epígrafe 
28, sin aparatos a la «jaequar», 
y además, a que la baja de las 
mismas se produjo el 25 de jusio 
de 1932, pues la mera afirmación 
de la Junta de «posesión» de 24 
telares por el recurrente, ese 
concepto dexposesión—como dice 
el recurrente—no lleva consigo 
necesariamente el concepto de 
«utilidad» o sea de la aptícación 
o ejercicio de esos aparatos o te
lares Sí, la producción b^se de im
posición, ni la mera afirmación 
del Alcalde señor Rubio sobre su 
ejercicio puede satisfacer en con
tradicción de indicada certifica
ción, en la que también aparece 
como firmante de la mi&ma, ya 
que en dicho informe invoca co
mo prueba de su afirmación a ese 
respecto «reciente vbita de ins
pección y aumento a 20 del nú 
mero de 10, porque estaba matri
culado», de cuya afirmación no 
hay rastro o constancia en el ex
pediente ni por lo indicado se re
fiere ai año 1932 objeto del recur
so presente, por lo que no puede 
tenerse en cuenta como demos- 
tmcióu o justificación de mentada 
partida de 24 telares en 1932 y 
durante todo el año dicho.

Considerando que menor fun
damento de justificación o prueba 
aunque la anterior partida cabe 
atribuir a la segunda de 4.000 pe-

22 de 

setasr de utilidades, número 14 del 
repartimiento de utilidades de 
1932, obrante en autos,' eíro de 
los extremos del recurso cem© 
supuesta p?.nicipacióu del recu
rrente en la Sociedad de Auto- 
móviles basado únicamente en el 
informe del referido Alcalde, apo
yado según él úniesmente -en «la 
v@z del pueblo en general», fun
damento insuficiente a los fims 
legales como ba.se de rafirmaciés?. 
cfecisil ni tampoco la aquiescencia 
de un co'üsocio del que,no cc.usta 
el número de'accionéis a determi
nada rebaja, pues aparte de ese 
deséon«ci«iento de relación en
tre-el rxúmsro de acciones-respec
tiva» la determinación ajena y en 
distinto recurso no pueden eficaz
mente afectar al presente, por cu 
yo» motivos debe revocarse el k- 
11o recurrido.

Cossídersnd© que no 0ocede 
hacer imposición en las costas' de 
este pleito,

Fallamos: Que revocando co
mo revocamos la resolución del 
Tribunal Económico-Administra
tivo provincíal de 29 de noviem
bre de 1933 sobre ratiñcsción del 
acuerdo de la Junta de Reparti
miento de Utilidades de Cervera 
del.Río Alhama relativas a don 
Anacieto Remón Jiménez y año 
de 1932 por los conceptos de 
veinticuatro telares de un afi© y 
utilidades de cuatro mil pesetas 
en la «Sociedad Automóviles Río 
Alhama», debemos de fijar y fi
jamos las utilidades; del citad© 
don Anacieto a los efectos de la 
hoja evaluatoria del año 1932 
coñfeccienada por la Junta ge
neral’-del Repartimiento dé'Uti
lidades dé Cervera del Ríe Alha
mí, por la cantidad correspon
diente al concepto de funciona
miento de sólo catorce telares 
mecánicos sin aparato a la «Jac- 
quér», tarifa 3.®, clase 1.*, epí
grafe 28, durante el primer se-

OK 90.000 A 90.000

Ejercicio de 1934
(5) (Véase el Bolxtik núm. 127) HKSVmKX DB

acción Provincial de
LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS PE LOS AYPN

AYÜNTáMIKNTGS

Capitulo I 
■ _

Kentas

Pesetas Cts.

Capítulo II 
— 

Aprovechamien
tos de bienes 

comunales 
Pesetas Cts.

Capitulo III

Subvenciones

Pesetas Cts.

í Capítulo IV

Servicios 
: municipaliaados
i Pesetas Cts.

Capitulo V

Eventuales 
y extraordinarios

Pesetas Ots.

Capítulo VI

Arbitrios con 
fines no fiscales

Pesetas Ota.

Capitulo VII

Contribuciones 
especiales
Pesetas Cts.

i

»R &.OOO A 19í999

Alfaro 48695 25 20800 1000 » 8800 300 500
Arnéíto 3996 82 > ' 10146 95 > 3096 51 > 8600
Calahorra 12570 46 20000 7000 > 13185 500 15000
Cervera 984 60 5000 > 6343 04 Î600 » ♦

Háro 6132 96 4300 » 37000 10758 84 200 500

Totales. ... 72380 09 50100 18146 95 37000 42183 39 2500 24600

R£iSlJI*ftKW POR

Logroño 111307 60 86700 3000 » 82643 70 30650 528000

Totales. . . . 11130760 86700 3000 > 82643 70 30650 528000

( Conclusión )

Men ©res de 1.000'habitantes 
Dé rnOGá 4.999 ídem.“ . . 
De 5.000 a 19.999 ídem . . 
De 20.000 a 99.999 ídem . .

64962 22
92743 50
72380 09

111307 60

495187 28
187382 02
50100
86700

27925 93
9245 76

Í8Í46 95
3000

37000 
»

114939 69 
.48244 54
42183 39
82643 70 _

34239 20
47592 56

2500
30650

6407 60 
"28825 
24600

128000

Totales generales. . . 341393 41 819369 30- _ 58318 64 37000 288011 32 114981 76 187832 60

Logroño, 14 dotagosto de 1934.™El Jefe
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mestre dei aáo 1932, debemos de
clarar y declaramos no haber lu
gar a la aplicación de utilidades 
en el concepto de accionista de la 
«Sociedad Automóviles Río Al- 
hama» en dicho año 1932 respec
to del don Anacleto Remón Jimé
nez y sin hacer especial imposi
ción en las costas de este pleito.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
literal a les autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Filiberto Arrontes,—- 
Amado Salas.—Cayetano Rd. de 
Ríos.—Rogelio Hidalgo.—Luis 
García del Moral.—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, expi
do 3»^ firmo la presente con el 
V.^ B.*’ del limo. Sr. Presidente 
en Logroño, a cinco de noviembre 
de mii novecientos treinta y cua
tro.—Antonio Ruíz.—V.° B.®: El 
Presidente, Filiberto Arrontes.

SWsMtt is Wii
EDICTO 2884

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abintes- 
tato por fallecimiento de doña 
María Berceo Angulo, natural de 
Lardero, hija de Celedonio y 
Atanasia, que falleció en dicho 
pueblo el día doce de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres, 
sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria; y por pre
videncia de esta fecha se ha acor
dado anunciar la muerte sin tes
tar de la referida doña María 
Berceo Angulo, y llamar a las 

personas que se crean con dere
cho a su herencia para que se 
presentes a reclamarlo ante este 
Juzgado en el término de treinta 
día^ apercibiéndoles que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio 
a que haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a dieciséis 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Salvador 
S. terán.—D. S. O: Jesús Al- 
feírán Taboada.

REQUISITORIAS 2888
Puigeerver Medrano, Juan, de 

22 años de edad, de estado casa
do, hijo de Francisco de Paula y 
de Marina, natural de Palencia, 
sin oficio ni domicilio conocidos 
y de ignorado paradero en la ac
tualidad, se le cita y requiere por 
la presente requisitoria para que 
eemparezca en este Juzgado Mu
nicipal con objeto de que se cons
tituya en prisión hasta que extin
ga la pena que le fué impuesta en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra el 
mismo, per faltas contra las per
sonas, apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán los per
juicios a que hubiere lugar con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado por la Ley.

Logroño, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

_ ......

González Lequeitio, Teresa, de 
21 años de edad, de estado casa
da, con domicilio últimamente co
nocido en esta ciudad, calle de la 
Ruavieja, número 51, pise prime
ro, derecha, y de ignorado para- 

Ídero en la actualidad, se la cita y 
requiere en este Juzgado Munici

pal con objeto de que se constitu
ya en prisión hasta que extinga 
la pena que le fué impuesta en 
procedimiento instruido contra la 
misma, por faltas contra la pro
piedad, apercibiéndola que de no 
comparecer le pararán los per
juicios a que hubiere lugar con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado por la Ley.

Logroño, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy,

OUgisMía Maiinjíl
ANUNCIO 2875

Los días, 28, 29 y 30 del actual 
tendrá lugar en la Secretaría del 
Ayuntamiento la cobranza de to
dos los impuestos municipales, 
incluido el repartimiento de Utili
dades en su cuarto trimestre, y 
cuotas atrasadas del año actual y 
anteriores, tanto de vecinos co
mo forasteros.

La cobranza se llevará a cabo 
por el Recaudador municipal don 
Eustasio Benés, como plazo de 
ampliación para evitar nuevos 
recargos y consiguientes gastos 
de tramitación ejecutiva.

Ollauri, 16 noviembre 1934.— 
El Alcalde^ Jesús Forres.

ANUNCIO 2881
Don Santiago Ortiz Güsmes, Al

calde de esta villa de Treviana,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día de ayer, 
acordó aceptar en principio una 
habilitación y suplemento de cré
dito del sobrante sin aplicación 
del último ejercicio económico, 
para reforzar ios Capítulos 13.®, 
artículo 3.®, y 18.®, artículo úni

co, para gastos imprevistos, con 
la cantidad de mil pesetas.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 11 y 12 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal, por espacio de quince días, 
en que el expediente estará ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal.

Treviana, a 18 de noviembre 
de 1934.—Él Alcalde, Santiago 
Ortiz.

EDICTO 2874
A los efectos de dar cuoppli- 

miento a lo dispuesto en el artícu
lo 489 del Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en aegi^ relabrada el dfa 14 del 
actual, ha procedido a la designa
ción de Vocales natos de las Co
misiones de Evaluación del Re-' 
partimiento general de Utilidades, 
resultando corresponder a los se
ñores siguientes:

parte real

Don Serapio Riaño Martínez 
de Salinas, mayor contribuyente 
por rústica, vecino.

Don Emilio Riaño Martínez 
de Salinas, mayor contribuyente 
por rústica, forastero.

Don Angel Valgañón Ayala, 
mayor contribuyente por urbana, 
vecino.

Don Tomás Ortiz Loma, ma
yor contribuyente por industrial y 
comercio.

PARTE personal

Don Eloy Villanueva Goicolea, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Emiliano Alvarado He- 
rrán, mayor contribuyente por 
urbana.

Don Restituto Escobillas Díaz, 
mayor contribuyente por indus
trial y comercio.

Asimismo quedan expuestas al

Administración Local ingresos
TAMIENTOS, POR CAPITULOS Y CATEGORIAS DE POBLACION 1998

Capitule vni Capitulo IX

Cuotas, recargos y 
participaciones en 
tributos nacionales

Pesetas Gts.

C a p í t

Imposición

U 1 0 X

municipal

Capítulo XI

Multas

Pesetas Cts.

Capítulo xn j Qapítulo xui Capítulo xiv

V zd ! Agrupación
Mancomunidades í níUtiaaaes forzosa

menores Municipio
Pesetae Ots. Pesetas Cts. J____Pesetas Ote.

TOTAL

Derechos y tasas

Pesetas Cts. ,

Repartimíento general

Pesetas Cts.

Demás imposiciones

Pesetas Ota. Pesetas Ote
' ■ ■ 1^..—

H ABÍT A WTKS
44900 23250 197729 40 2000 > > » » 347974 65
36250 23465 81 54198 92 450 1050 > » > 141255 01
65666 113232 60 225734 16 61212 2000 > > > 536100 22
32308 12002>40 118874 60 22000 250 > > > 199262 64

144102 79620 70 > 194150 1500 > > 1000 479264 50

323226 251571 51 596537 08 279812 4800 > > 1000 1703857 02

H* BITIVT K S
978250 350321 61 559853 31 1489276 8000 > » 6173 47 3834175 69

978250 350321 61 559853 31 1489276 8000 > > 6173 47 3834175 69

de la Sección, Germán Martínez de la Pera.

CATEGORIAS
728137 14

1008522 60
596537 08
559853 31

109423 41
274216 48
279812

1489276

15918 66
17206 77
4800
8000

1609 60
>
>

1300

> 
>

504 50 
1669 50
1000 
^^73 47

1807388 40
2308879 79
1703857 02
3834175 69

143809 23
343986 41
323226
978250

63023 94
249244 65
251571 51
350321 61

1789271 64 914161 71 2893050 13 2152727 89 45925 43 __1609 60_____ „__J?47_47_ 9654300 90
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>
público Jas relaciones de mayo
res contribuyentes qve han servi
do de base para las anteriores 
designaciones, durante el plazo 
de siete días.

Lo que hago público por medio 
del presente para su general co
nocimiento, advirtiendo que du
rante el plazo de exposícíón se 
admitirán por el Ayuntamierto 
las reclamaciones que contra 
aquéllas se presenten.

Sajazarra. 15 de noviembre de 
1934.—El Alcalde, Angel Casti
llo.—P. S. M.: El Secretario, Jo
sé Tobalina.

SUBASTA DE CHOPOS

Ayuntamiento de Bañares
2879 s

Bajo las condiciones que obran j 
de manifiesto en la Secretaria del v 
Ayuntamiento, tendrá lugar el | 
día 25 del actual, a once i 
ras, la subasta pública de 374 
chopos en «Campillo», «Sestil j 
viejo» y «Túrburo», bajo el tipo । 
que constituya una de aquéllas. 4

Bañares, 18 noviembre 1934.— | 
El Alcalde, Doroteo Gómez. ;

EDICTO 2880
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada en el 
día 21 de octubre próximo pasa
do, teniendo a la vista los docu
mentos administrativos corres
pondientes, y en cumplimiento de 
lo que prescribe el vigente Esta
tuto Municipal, acordó designar 
Vocales natos para constituir las 
Comisiones de Evaluación de las 
partes Real y Personal que han 
de efectuar las operaciones per
tinentes para confeccionar el Re
partimiento general de Utilidades 
para el año próximo de 1935, a 
ios señores que ss expresan a 
continuación, a saber:

Parte Real
Don Juan José García Escude- 

r©, mayor coptrihMy®*}^® P®’; 
queza rústica y pecuaria, vecino.

Don Juan Arambarri Manzana
res, mayor contribuyente pot ri
queza uíbana, veciñó.

Don Enrique Gil Avalle, ma
yor contribuyente . pçr ■ riqueza 
rústica, forastero.

Don Antonio Vázquez Moreno, 
mayor contribuyente per indus
trial, vecino.

El representante que designe el 
Sindicato Agrícola.

Parte Personal
Don Eusebio Martínez Moreno, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Marcelino Torrecilla Ló
pez, mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Baldomero Moreno Mazo, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que se hace público a fin de 
que en el término de siete días 
puedan formular reclamaciones 
contra tales designaciones con
forme al artículo 489 del Estatuto.

Badarán, 16 de noviembre de 
1934^—El Alcalde, Antonio Mar
tínez.

Aprobados por los Ayunta
mientos que a continuación se re
lacionan los presupuestos muníci- 

pales ordinarios para el ejercicio 
de 1935, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tivas por ei plazo de quince días, 
finados los cuales y durante otro 
plazo de quince días contados 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Depositaría de Pondos Municipales

TERCER TRIMESTRE DE 1934 2677

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las 
suscribieron los originales 

PESETAS

respectivos Alcaldes en el 
actual.

que 
sus
año

2865.

2866.

2882.

RELACIÓN QUE SE CITA

Zorraquín. — 16 noviem
bre.

Cordovín. — 14 noviem
bre.

Bergasillas. —18 noviem
bre.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . | 23.652 82
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. ! 4.389 43

Total de Cargo, . . . j 28.042 25

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 3.209 35
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . ¡ 24.832 90

. En las Secretarías de les Ayun- 
í tamientos que a continuación se 
‘ indican, se hallan expuestos para 

su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi- 

' gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 

' año-en que suscribieron los ori
ginales &US respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año 1935

Por varios plazos:

2885. Cárdenas. — El reparti
miento de contribución territorial 
y la lista cobratoria de edificios 
y solares, por ocho días; la ma
trícula industrial y de comercio, 
por diez días.—18 noviembre.

2876. OUaurí.—Por plazo re
glamentario, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año 
próximo.—16 noviembre.

2874. Saja zarra.-La matrícu
la industrial, por diez días; el pre
supuesto municipal para el próxi
mo &ño y las Ordenanzas que 
han de servir de base al mismo, 
sobre : Almotacenía y Repeso; 
Puestos públicos, denominado Al
cabala; Matadero, Guardería ru
ral, Perros, y el Repartimiento 
general de Utilidades, por quince 
días; pasado este plazo, las recla
maciones se presentarán ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia.—15 noviembre.

Documentos de varios ejercicios: 

2873. Ale.s6n. — El reparti
miento general de Utilidades de 
esta villa para el corriente año 
1934, por quince días, contados 
desde esta publicación; durante 
el indicado plaz® y tres días des
pués las reclamaciones se presen
tarán al Presidente de la Junta 
don Félix Ibáñez.—15 noviembre.

2877. Ledesma.—El proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del corriente año para la forma
ción del proyecto de presupuesto 
a regir en el próximo ejercicio de 
1935, juntamente con las certifi- 

, caciones y Memorias que hace re
ferencia el artículo 296 del Esta
tuto Municipal, por ocho días; 
durante este período y otros ocho 
días siguientes pueden formular
se reclamaciones ante el Ayunta- 

. miento.—16 noviembre.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

1 a 

5si 0

1

IKŒRESOS i

i

SALDO 
¿81 trimestre 

anterior 
por «peraeiouea 

, realizadas ,

Pesetas 'i

OPEKAOIONES i 
realizadas i

este trimestre

Pesetas {

TOTAL 
de las opsr&cio- 
ses realizadas 

basta 
este trimestre

Pesetas

i
Rentas......................................... ¡ 131 20 683 18 814 38

2.° AproTQCh&mleatos de bienes comunales. . i 175 05 3.706 25 3.881 30
1 3 ® Subvenciones.............................. 1 >. i »
I 4.® Servicios municipalizados. . * ■ -i > >

5.° Éventuales y extraordinarios. * ! >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. | * i > >
7.® Contribuciones especiales . . > i > »
8.® Derechos y tasas.........................¡ » » >

I Cuotas, recargos y participa- i

í' clones en tributos nacionales. » (* 1 > >
Imposición municipal. . . . . f

* 1 » >
11. Multas.............................................. » 1 > >
12. Mancomunidades . . . . . (

» 1 » »
1 13. Entidades menores . . . . > 1 > >
! 14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > ; » >
' 15. Resultas........................................ 26.247 77í » 26.247 77
1 16. Reintegros de pagos indebidos » ! » >
í 17, Depósitos gubernativos. . . > >

Total de Ingresos . . . 26.554 02 4.389 43 30.943 45

GASTOS
1 1.® Obligaciones generales. . . 137 80 177 19 ‘314 99
i 2.® Representación municipal . . 90 33 50 123 50
1 3.® Vigilancia v seguridad . . . » » »
: 4.® Policía urbana y rural , . . 578 45i 898 60 1.477 05

5.® Recaudación ............................. » > >
' 6.® Personal y material de oficinas 689 65 1.392 50 2.082 15
V j Salubridad e higiene. . » > >

8.® Beneficencia. ...... 195 47 390 90 586 37
, 9.® Asistencia social . . = . . » 18 • ■ 18
‘ 10. Instrucción pública .... » 34 20 34 20

11. Obras públicas. . . . . . 116 50 54 25 170 75
12. Montes ........ 2 60 5 20 7 80
13. Fomento de los Intereses comunales . . 117 16 126 243 16
14. Municipalización de servicios. > >
15. Mancomunidades....................... » » >
16. Entidades menores..................... » » »
17. Agrupación forzosa do! Municipio . . . 175 75 15 26 191 01
18. Imprevistos ....... 10 63 75 73 75
19. Resultas ........ 787 82 » 787 82

Total de Gastos. . . , 2.901 20 3.209 35 6.110 55

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li- 
bros de la Depositaría de mi cargo, y coa ios documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio. ,

Tobía, a 5 de octubre de 1934,—El Depiísita rio, SabinoTñiguez.

CORTlBDEÍi BE FONDOS SBSíCIPiLES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con Jos asientos dé los libros dé contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1934, a 
que la misma pertenece.

Tobía, a 5 de octubre de 1934. — El Secretario-Interventor, Lucio 
Jiménez.---V.® B.®: Él Alcalde, Máximo Baños.

APROBACION.—El s,nterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1934 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tobía, a 22 de octubre de 1934,—El Secretario, L. Jiménez.
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